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14838— Salta, Mayo 17 de 1932.
Exp, N° 817 Letra C .— Vista la

Nota C -G  N° 2-1 de fecha 12 de Ma
yo en curso, del señor Presidente de
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia, en la que se transcribe el PTJN-
■TO 12— Inciso b)—  del Acta N° 175
correspondiente a la reunión celebra
da por dicha Comisión el día 6 del
corriente mes, cuya parte pertinente
dice:  

«Irivetir también, prèvia autoriza
ción del P. E. la suma de $ 7.12.8 m/1
en el arreglo del abovedamiento y
«nripiado del camino de Güemes a
E l Algarrobal con la longitud de
7 2 oo*metros en que fué abovedado an
teriormente, designándose a los seño
res Eugenio Stagni,' Alejandro Do
mínguez y Wenceslao Zapata, para la
licitación, .dirección y administración
jde este trabajo de acuerdo a las dis

posiciones de la Ley 3460, con cargo
  de rendir oportunamente cuenta»; y>

c o n s i d e r a n d o :

Que lo resüelto por Ja Comisión
de Caminos en el sentido se la auto
rice a invertir la cantidad de Siete
mil ciento veinte y , ochó pesos m'/l
$ 7.128), en las reparaciones del ca
mino de Güemes a E l Algarrobal se
encuentra conforme con las atribucio
nes que por Ley N° 3460 lé son pro
pias.

Que dichas obras deberán ajustar
se en cuanto a su realización al si
guiente pliego de conddiciones, espe
cificaciones y cláusulas generales, y
al Presupuesto que se determina a
continuación:
x° «OBRAS Q U E  S E  L IC IT A N »

Art. i°— La presente liquidación
comprende el arreglo del camino
que va del pueblo de Güemes y
precisamente desde el portón de
los cañaverales distante unos nlil
doscientos metros aproximadamente
del Matadero a «El Algarrobal», una
extensión aproximada de 7.200 mtrs.
hasta el lugar llamado'«Las Vertien
tes».
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E S P E C IF IC A C IO N E S

Art. 2o— Abovedamiento»— Desde el
portón de los cañaverales, hasta el
punto denominado «Las Vertientes»
se arreglará conveniente al.aboveda-
miento existente en un aflcho de sie
te metros y flecha de veinte centí
metros haciéndose previamente el des
bosque y destronque necesario.

Art. 30—Sobre la bóveda apisona 
da y arreglada se colocará en una
extensión aproximada de 7.200 me
tros una capa de ripio de cuatro me
tros de ancho y espesor de diez cen  
tímetros una vez apisonado. El ripio
310 contendrá piedras de una dimen 
sión superior a cinco centímetros,
en cualquier sentido. Antes de, colo 
car la capa de ripio el Contratista pe 
dirá la inspección del abovedamiento
en el tramo enripiado y la autoriza
ción para efectuar el enripiado.

CL A U S U L A S  G E N E R A L E S

Art. 4o— En todo .lo que se refiere
a  la presentación de propuestas trá
mite de la misma, adjudicación y
ejecución de los trabajos, regirá lo es-  
tablecido en los arts. 7, 8 y 9 de la
L e y  3460.

Art. 50— Los proponentes darán
precios unitarios por metro lineal de
camino de cada„uno de los items. 2 y 3.

Art. 60— E l Contratista suministra
ra todo el equipo, herramientas y
materiales necesarios.

Art. 7o— Mensualmente se harán
mediciones parciales de las cantida
des de las obras terminadas y se ex
tenderá la liquidación correspondien
te reteniéndose el 10 % del importe
como gara'ntía de la buena ejecución
de los trabajos y conservación del ca
mino de acuerdo al Art. 19, el que
le  será devuelto' al Contratista una
vez recibida definitivamente la obra.

Art. 8o— La liquidación se hará
aplicando los precios unitarios a las
longitudes medidas.

Art. 90— Cuando el Contratista co
munique haber terminado el trabajo
se labrará la correspondiente acta de

recepción, y se hará la liquidación fi-  
nal.

Art. 10o— E l contrato se firmará
dentro de los tres días de serle cumu-
nicado al Contratista la adjudica
ción de los trabajos debiendo iniciar
se éstos dentro de los diez días si
guientes a la fecha en que se firmó
dicho contrato.

Art. ri°— El Contratista entregará
la obra completamente terminada en
todas sus partes y detalles dentro de
los sesenta días siguientes a la fecha
en que se firme el contrato, salvo
caso de fueza mayor debidamente
justificada.

Art 12o— No se< reconocerá como
causas de fuerza mayor la huelga del  
personal del Contratista.

Art. 13o— Por cada día de atraso
en el plazo de la terminación y en
trega de la obra, el Contratista abo
nará una multa de Diez pesos m/1.,
que la «Comisión de Caminos» des
contará de la liquidación.

Art. 14o— El Contratista no podrá
abdnar a sus peones un jornal me-  
ñor de 250 m/1. por cada día de ocho  
horas'de trabajo, ni podrá obligar a
su personal a comprarle provedujía,
ni comida. Tampoco . podrá abonar
jornales en especie y ocupará el 80 %
como mínimun de personal argehtino.

Art. 15o— Las propuestas deberán
presentarse en sobre cerrado y sella
do y de acuerdo al Art. 7 de la Ley
3460 con las siguientes inscripción:
L IC IT A C IO N  A R R E G L O  C A M I
N O  D E  «General Güemes a E l A l
garrobal», y deberán dirigirse al Pre
sidente dé la Sub-Comisión de Cami-  
nos del Dpto. de «Güemes» (Munici
palidad)

Art 16o— La apertura de las pro
puestas se e fe c tu a rá ............................
. ................. a h o ra s ............. en presen
cia de los interesados que concurran.  

Art. 17o— El Contratista tendrá obli
gación de conservar en perfecto es
tado el camino hasta dos meses des
pués de recibida la obra.

Art. 18o— Las liquidaciones se abo
narán al Coutratista en documentos
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descontables en el Banco Español de
Rio de la Plata.

2° P R E S U P U E S T O .

i". A B O V E P A M IE M T O :

72oo-metros.a $ o ,io elm /l$  720.00
2°. E N R IP IA D O :

7200. -metros a » 0.70 » » » 5760.00

S u m a.........» 6480.00
10 % Direccióne imprevistos » 648.00

Total . . . $ 7128.00
Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i°— Apruébase el P U N T O  12
Inciso b) — del Acta N° 175 de la
Comisión de Caminos de la Provin
cia, de fecha 6 de Mayo del año en
curso, que se^transcribe precedente-
menté.    

Art. 2o— Autorízase   la inversión
por la Comisión de,Caminos d é la
cantidad de Siete mil ciento veinte
y  ocho pesos m/t. (# 7.128.00), en re
facciones de camino de Güemes a
«El Algarrobal», de' conformidad al
pliego de condiciones, especificiones'
y cláusulas generales, y con sujeo-
ción al Presupuesto, que corren inser
tos en el presente Decreto, cuyos fon
dos deberán ser administrados por la
Comisión designada que integran los
señores: Eugenio Stagni, Alejandro
Domínguez y Wenceslao zapata, con
las obligaciones y responsabilidades
que prescribe la Ley N° 3460.

Art. 3o— L a liquidación y pago de
las- obras de reparación del camino
de Güemes a «El Algarrobal», auto
rizadas por el presente Decreto, se
hr.rán de acuerdo con lo prescripto
per el Decreto de fecha Abril 5 del
corriente año, qtie, arbitró los fondos
para sufragarlas con imputación a
«Cuenta Comisión de Caminos—  Ley
N° 3460 —  a reintegrar» y mediante
la entrega al Contratista de un paga
ré a su orden y al plazo de Ciento
ochenta (18o) días descontable en el
.Banco Español del Río de la Plata,

con cargo al crédito documentad»
por Doscientos mil pesos moneda le 
gal ($ 200.000) concertado a tales
efectos con el citedo BáncoJ

A rt. 4o.— Comuniqúese, publíquese,,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i ..

14839— Salta, Mayo 18 de 1932
Exp. N - 856 Letra C— Vista la co-*

tnunicación de fecha 17 ^e Mayo en
curso, del señor Presidente del H..
Directorio de la Caja de Montepío y
Sanidad, don José María Solá, soli
citando del P. E . la designación del Sr.
Erne:to Díaz Villalba para el'cargo
de Secretario-i-Tesorero de esa R e
partición, actualmente vacante por
renuncia del ex-tiiular, don Alvaro-
Gallardo Ariieta, de conformidad a
lo prescripto por el Art, ir  de la L e y
N ; 20, de fecha Setiembre á de 1930,

E l Gobernador de la- Provincia*.
d e c r e t a :

 Art. i°— Nómbrase al señor Ernes
to Díaz Villalba, Secretario— Teso
rero de la Caja de Montepío y Sani
dad de Salta, en reemplazo \de don-
Alvaro Gallardo Arrieta, que renunció..

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese*.
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A R A O Z  -  A. B¿ R o v a l e t t i _

14840— Salta, Mayo 18 de 1932
Exp. N" 814 Letra C— Vista la

Nota N* C— C 15— 1 de fecha 12 de.
Mayo del corriente año, del señor
Presidente de la Comisión 'de Cami
nos de la Provincia, elevando a co
nocimiento y resolución del P. E. lo-
resuelto por dicha Comisión en el Ac
ta N- 175 Inciso A) del Punto i2 t.
correspondiente a la reunión de fe
cha 6 del actual, cuya parte perti
nente dice; «Invertir prévia autori-

  zación deT P. E. la suma de Nueve-
mil setenta y cinco pésos {$ 9.075),.
en el arreglo del camino de Campo
Santo a E l Desmonte por Betania
hasta la acequia llamada de Horte-
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loup en una longitud aproximada de  
sie.te kilómetros de abovedamiento y
enripiado. Este trabajo está a cargo
de una Comisión que procederá a li
citar, adjudicar los trabajos y admi
nistrar los fondos de acuerdo a la
L ey N- 3460 y estará formada por
los señores: Juan Bellone, Pablo Nes-
ples y Martin Martínez, quiénes ren
dirán oportunamente cuenta; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que las reparaciones resueltas por
la  Comisión de Caminos en el de
Campo Santo a El Desmonte por Be-
tania, se encuentran conformes a las
atribuciones que por L ey N - 34.60
le corresponden.

Que dicha obras deberán efectuar
se con arreglo al siguiente pliego de
condiciones, especificaciones, y cláu
sulas generales, y con sujección al
presupuesto que a continuación se-
determina:  

i°. O BRAS Q U E  S E  L IC IT A N   

Art. i°— La presente licitación
comprende el arreglo del camino que
-vá del pueblo de Campo Santo a El
Desmonte por Betania hasta el cru
c e  de la acequia denominada Horte-
loup, en una extensión aproximada
de — siete mil quinientos metros.

E S P E C IF IC A C IO N E S

Art. 2o— Abovedamiento: Desde el
pueblo de Campo Santo hasta la ace
quia denominada Horteloup se efec
tuará el abovedamiento de seis me
tros de ancho por una longitud apro
ximada de siete mil quinientos me
tros haciéndose previamente el des
bosque y el destronque necesarios y
se arreglará convenientemente el pa
so de las aguas en las acequias que
atraviesan el camino.

Art. 30 —Sobre la bóveda apisona-   
■da se colocará una capa de-ripio de
cuatro metros de ancho uniforme y
•espesor de diez centímetros una vez
apisonado. E l ripio no contendrá pie
dras de una dimensión superior a
cinco centímetros en cualquier senti

do. Se empleará ripio de préstamos
cercanos.

C L A U S U L A S  G E N E R A L E S

Art. 4o— En todo lo quese refiera a
la presentación de propuestas, trám i
te de las mismas, adjudicación y eje
cución de-los trabajos regirá lo esta
blecido en los arts. 7, 8 y 9 de la.
L ey 3460.

A r t . '5 o— Los proponentes darán
precios unitarios por metro lineal de
camino de cada uno de los items 2 y

3 - Art. 6o— E l Contratista suministra
rá todo el equipo, herramientas y ma
teriales necesarios.

Art. 7"— Mensualmente se harán
mediciones parciales de las cantidades
de obrá terminadas y sex extenderá
la. liquidación correspondiente, rete
niéndose el 10% del importe como
garantía de la (buena ejecución de los
trabajos y conservación del camino

  de acuerdo al art. 19, el que le será
devuelto al Contratista una vez reci
bida definitivamente la obra.

Art. 8o— Las liquidacicnes se h a
rán aplicando los precios unitarios- a
las longitudes medidas.

Art. 90— Cuando el Contratista co
munique haber terminados los traba
jos se labrará la- correspondiente acta
de recepción y se hará liqnidación fi
nal.

Art. 10o— El contrato se firmará
dentroj de los tres días de serle co
municado al contratista la adjudica
ción de los trabajos debiendo iniciar
se éstos dentro, de los diez días si
guientes a la fecha en que se firme

  dicho contrato.
Art. 110— El contratista entregará

la obra completamente terminada en
todas sus partes y  detalles dentro de
sesenta días siguiente a la fecha en
que se firme el contrato, salvo el ca
so dé fuerza mayor debidamente ju s
tificado.

Art. 12o— No se reconocerá como
causa de fuerza mayor las huelgas
del personal del contratista.

Art. 130— Por cada día de atraso
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en el plazo de la terminación y en
trega de la obra el contratista abona
rá una multa de diez pesos, que la
Comisión de Caminos descontará de
las liquidaciones.

Art. 14o— El contratista no podrá
abonar a sus peones un jornal- m e
nor de $ 250 por cada día de ocho
íioras de ti abajo ni podrá obligar a
su personal a comprarle provedu^ía ni
comida, tampoco podrá abonar jorna
les en especie y ocupará el 80 % co
mo mínimo de personal argentino.
* Art. 15o— Las propuestas deberán
presentarse en sobre cerrado y sella
do y de acuerdo al art. 70 de la Ley
3460 con la siguiente incripción: «Li
citación Arrreglo Camino de Campo
Santo a E l Desmonte por Betania» y
deberán dirigirse al Presidente de la
Sub— Comisión de Caminos del D e
partamento de Campo Santo— Muni
cipalidad.

Art. 16o— La apertura de las pro
puestas se efectuará el d í a ................
a h o r a s ........ en presencia de los in 
teresados que-concurran.

Art. 17o— E l contratista tendrá la
obligación de conservar en perfecto
estado el camino hasta dos meses
despues de recibida la obra-

Art. 18o— Las liquidaciones se abo
narán al contratista en documentos
descontables’ en el Barfto> Español del
Río de la Plata.  

  P R E S U P U E S T O  

1° DESBOSQUE Y ABOVEDAMIENTO:   

Metros 7.500—  a $ 0.50 el metro li-
    neal $ 3.750.—

2° ENRIPIADO:  
Metros 7-500— a $ 0.60 el.

metro lineal ■$ 4.500.—

Total 8.250 —
 Direceión e imprevistos 10% $ 825.—

$ 9 0 7 5 -—
Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

fttr. i°— Apruébase el inciso a) d el'
 Punto 12 del Acta 175 de la Qomi:

sión de Caminos de fecha'6 de Mayo
del año en curso, precedentemete
transcripta.

Art. 2o— Autorízase la inversión
por la Comisión de Caminos de la
cantidad de Nueve mil setenta y  cin
co pesos moneda legal ($ 9.075), en
reparaciones dtl camino de Cam po
Santo a El Desmonte por Betania
hasta la acequia llamada Horteloup
conforme al pliego de condiciones,

  especificaciones y cláusulas genera-
  les y presupuesto precedentemente

inserto, debiendo dichos trabajos es
tar a cargo en lo que respecta a su
licitación y ejecución, como asimis
mo a la administración de los fondos,
de una comisión formada por los se
ñores: Juan Bellone, Pablo Nesples y
Martín Martínez, con sujección a las
obligaciones y responsabilidades pres-
criptas por la Ley N° 3450.

Art. 3®— La liquidación y pago de
las obras de reparación del .camino
de Campo Santo a El Desmonte por
Betania hasta la . acequia llamada de

. Horteloup, autorizada por el presen
te Decreto, se harán de acuerdo con
lo prescripto por el Decreto de fe
cha Abr.il 5 del cte. año, que arbitra
los fondos para sufragarlas, con im
putación «Cuenta Comisión de Ca
minos— Ley N° 3460 a reintegrar»
y mediante la entrega al contratista
de un.pagaré a su orden y al plazo
de ciento,ochenta días descontable en
el Banco Español del Río de la Pla
ta, con cargo al crédito documenta
do por Doscientos mil pesos moneda
legal ($ 200.000) concertado a tales
efectos con el citado Banco.

Art. 40— Comuniqúese, publí-
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A R A O Z  -  A .  B. R o v a l e t t i

14841— Salta, Mayo 18 de 1932.
Exp. N°. 796— Letra— C.— V ista  la

   Nota N°. 12-2 de fecha 11 de Mayo
en.curso del señor Presidente de la
Comisión de Caminos de la Provin
cia, elevando á consideración y reso
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lución del P. E. la liquidación realiza
da a favor del contratista don Cons
tantino Kiriako, por concepto de en
ripiado del camino nacional a La
Isla; y atento al informe de Contar
duria General de fecha 13 del cte.
mes, 1

C O N SID E R A N D O :
Que los trabajos Je referencia han

sido autorizados por la Comisión de
■Caminos en Acta N°. 16r, aprobada
por Decreto del P. E. de fecha 4 'de
Pebrero del año en curso.

Que la liquidación efectuada a fa
vo r del contratista don Constantino
Kiriako, por concepto de enripiado
-del camino nacional a. La Isla, debe
considerarse subsidiaria a la ya efec
tuada y correspondiente a la Nota
N°. C-C.12-1 del 18 de Abril ultimo,
correspondiente al. abovedamiento
del citado camino, respondiendo esta
segunda liquidación al siguiente de
talle;

1°.— Longitud Tota! del Camino.
Mtrs. 16.366 a $ 0.75 el m. 1. $ 12.275.10

2o.— Liquidado anteriormente.
 Mtrs. 9.486.70 a $ 0.75 el m. 1. $ 7.115.00

Queda a liquidar $ 5,160.08

Que con referencia a la precedente
liquidación debe tenerse presente las
facturas presentadas al cobro por la
casa Virgilio García &  C ía ., en con
cepto de materiales suministrados al
contratista don Constantino Kiriako,
por orden de la Comisión de Cami
nos, y destinados a los trabajos efec
tuados en los caminos de Chicoana a
Chivilme y Tilián, y de San Fran
cisco a . San Agustín por Valdivia,
cuyos importes respectivos no fueron
■descontados en las liquidaciones de
las correspondientes obras, procedien
d o  hacerlo, en consecuenciaj en las
<3el camino del rubro, de conformi
dad  al siguiente detalle:

1°.— Facturas a descontar de la
presente liquidación por Cinco ’Mil
•Ciento Sesenta pesos con Ocho cen
tavos  m/l.

A Virgilio García &  Cía.
1.— Factura de fecha 6-11-1931 $ 120
2.— Factura de fecha 14-11-1931 «88.08
3 .—Factura de fecha 24-11-1921 «78 95
4.— Factura de fecha 30-11-1931 ».99.68
5.— Factura de fecha 15-2-1932 «66.—

Importe d élas facturas $ 45271;

debiendo precisarse que con posterio ■
ridad-a la liquidación preinserta se
Ira presentedo el señor . Victor C alle,'
comerciante de esta plaza, solicitando
se lo tenga presente, a los efectos del
pago ^respectivo, por ser acreedor del
contratista don Constantino K iriako
de la cantidad de Doscientos pesos
m/l. , por saldo, de suerte que la li
quidación definitiva debe establecerse
en la siguiente forma. ' (
i°.-Cantidad total a liquidarse $ 5.160.08
20.-AlosSrs.-Virgilio:G arcíay Cia.452.71
30.-Al señor Victor C alle ........ «200.—
40. — Saldo a favor del señar Constantino Kiriako«; 4 507.37

Por consiguient:

E l. Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Cinco Mil Ciento Sesenta
pesos con Ocho centavos m/l ($
5.160.08) importe de la liquidación
definínitiva N n. 2 hecha por la Comi
sión de CaminSs de la Provincia a
favor del contratista don Constantino
Kiriaco, por concepto de enripiado

 de Seis Mil Ochocientos Ochenta
metros con Di^z centímetros (metros
6.880.10) del camino nacional a L a
Isla, cuya liquidación y pago se hará
en la siguiente forma:

i°.— A los señores Virgilio García
&  C ia., la cantidad de Cuatrocientos
Cincuenta y Dos pesos con Setentá
y Un centavos m/l. ($ 452.71);'

2°.— Al señor Victor Calle, la canti
dad de Doscientos pesos m/l. ($ 2úo.);

8°.- -̂A l señor Constantino Kiriako,
la cantidad de Cuatro Mil Quinien
tos Siete pesos ($ 4507.37) m/l. con
Treinta y Siete centavos.)

Art. 2o. - L a  liquidación y pagb
de las obligaciones pendientes, en la
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forma autorizada por el Art. anterior,
se hará con imputación a«Cuenta Co
misión de Caminos Ley N°. 3460— A
reintegrar,» y mediante la entrega al
contratista don Constantino Kiriako
y sus cedentes: señores Virgilio Gar
cía & 'C ia. y Víctor Calle, de paga
res a la-orden de los mismos, por el
importe de los respectivos créditos,
al plazo de,ciento ochenta días des
contables en. el Banco Español del
R ío de la PÍata, con cargo al crédito
documentado por Doscientos Mil pe
sos m/1. ($_ 200.000.), concertado a  
tales efectos con el citado Banco' por
Decreto de fecha 5 de Abril ánterior.

Art. 3 -— Comuníqnese, publíquese,
insértese, en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z  —  R o v a l e t t i .

14842— Salta, Mayo 18 de 1932.
Exp. N°. 747— Letra— C.— Vista la

Nota N°. C-*-C 11— 3 de fecha 7 de
Mayo en curso dd señor Presidente
de la Comisión de Caminos de la
Provincia, elevando a conocimiento y
resolución del P. E. la factura presen
tada al cobro por don Horacio Ullóa
por concepto de provisión a dicha co
misión de setecieutas sesenta trabillas
de Lapacho al precio unitario de
$ 0.32 cada una, empleadas en las
obras de los • «Caminos de empalme
entre el de San Francisco a San

y el de La Isla por terrenos
  de Cánepa, Solá, Marrupe e Inge.

niero Esteban»; atento al informe de
Contaduría General de fecha 1 4 'del
corriente, y

C o n s i d e r a n d o :

Que la compra del material de refe
rencia fué autorizada por la Comi
sión de Caminos en Acta N°. 152,
apartado 3,,., que mereciera la apro-.
bación del P. E. en Decreto de Sep
tiembre 16 de 1931— Exp. N°. 4665
Letra C. y én Acta N°. 172 de fecha
25 de Abril último, cuyo apartado 30.
dice: «Faltando setecientas sesenta
trabillas para terminar el alambrado
de los caminos de empalme entre el

 de San Francisco a San Agustín por

Baldivia y el de La Isla por terrenos
de Cánepa, Solá, Marrupe e Inge
niero Esteban, se Resuelve: Invertir
la suma de Doscientos Cuarenta y
Tres pesos con Veinte centavos m/1.
qne importan las setecientas sesenta
trablillas .de Lapacho, de 2 x 1  11*
x 1.40 de Altura, las que serán em
pleadas en los referidos caminos».

Que de conformidad al Acta N°.
152. la Comisión de Caminos encarga
al -doctor Luís C. Arana el suminis
tro" de las trabillas, quién entregó
mil ochocientas varillas de Quina al
precio de costo de $ 0.26 c/u sobre
W agón «Palomitas», faltando por
consiguiente seiscientas varillas, cuyo
número más el de ciento sesenta,
que er,an indispensables, o sea sete
cientas sesenta varillas, se resolvió
adquirir en Acta N°. 172, precedente
mente inserta, produciéndose las si
guientes cotizaciones de precios:
i 0. — Horacio Ulloa, #0.32 cada'varilla
en Salta, Lapacho
2o.— Antonio Pereira« 0.38 cada varilla,
en jSauzalito Lapacho
30.- Figueroa y Araya«o.34 cada varilla,
en Salta Lapacho
4°.-L. C. Arana« 0.26' Palomitas Quina;,
y habiendo manifestado, el doctor
Arana, cuya propuesta es la más baja,,
no estar en condicienes de proveer
dicho material, la Comisión de Cami
nos solicitó el mismo del señor
Ulloa, quién en su orden ofrece me
jor precio, habiéndolo entregado a
satisfacción.

Por tanto:    

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°. Autorízase el gasto d é la ;
cantidad de Doscientos Cuareuta y
Tres pesos con Veinte centavos m/J.
($ 243.20), para cancelar la factura,
presentada al cobro por don Horacio-
Ulloa con cargo a la Comisión de
Caminos, por la provisión de sete
cientas sesenta travillas de Lapacho-
al_precio de $ of$2 cada una, destina
das a las obras del siguiente rubro-
«Caminos de , empalme entre el de



Pág. 8 B o l e t ín  . O f ic ia l

San Franciscooa San Agustín y el de
L a  Isla por terrenos de Cátiepa, Solá,
Marrupe e Ingeniero Esteban.»

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debien
do realizarse la liquidación y pago
del gasto autorizado por este Decreto
mediante Crden de Pago con impu
tación a «Cuenta Comisión de Cami-

'nos Ley N°. 3460— A Reintegrar» y
con cargo a los fondos de saldo de
$ ioo.ooo.-, depositados en el Banco
Provincial de Salta y provenientes „
del crédito directo concertado con el
Banco Español del Río de L a  Plata
por Decreto del 5 de Abril anterior.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z . —  R o v a l e t t i .
 

14843—  Salta, Mayo 18 de 1932.
.> Exp. N°. 795— Letra— C.— Vista la
Nota N°. C— Ch— 1— 1 de fecha 11
de Mayo en curso,'del señor Presi
dente de la Comisión de Caminos
de la Provincia, elevando a conoci
miento y'resolución, del P. E. la fac
tura presentada al cobro por los se
ñores Virgilio Carcía &  Cia; por con
cepto de herramientas adquiridas por
dicha Comisión; atento al informe de
Contaduría General de fecha 14 del
corriente, y

C o n s i d e r a n d o .

Que la provisión de las referidas  
herramientas destinadas por la Comi-  
sión de Caminos al rubro «Conserva
ción de Caminos» se encuentra re
suelta en el 'párrafo segundo del A c
ta N°. 162 de fecha 19 de Febrero

  último que fuera aprobada por el P, E.
cuya parte pertinente dice:— «Siendo
necesario proveer de h,erramieutas a
los peones encargados de la conser
vación de caminos Provinciales por
encontrarse las existentes en depósi
to  completamente 'deterioradas, se
.Resuelve:— Pedir autorización al P. E.
para invertir la suma de Ciento
Veintinueve pesos con> Sesenta cen
tavos ($ 129.60)»% que importa la
compra de doce palas, doce picos, seis

machetes, doce cabos de pala, doce
cabos de picos».

Que las herramientas fueron adqai;
ridas ya, previo un pedido de precios
a varias casas del ramo, resultando
de la cotización los más convenientes
los que ofreciera la Casa Virgilio G ar
cía &  Cía; a quién se le diera orden
de entrega del material en su opor
tunidad.

Por consiguiente.-  

E l Gobernador de la Provincia, '
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
cantidad deCiento Veintinueve pesos
con Sesenta centavos m/1. ($ 129.60),
para cancelar la siguiente factura de
los señores V irgilio García &  Cia. .-

«Enero 20/932 doce palas Corazón a $ 3.20 c/u $ 38.40
« 1 « doce picos Collins. . ........... $Í5.
« « * seis machetes «(cabo madera) a pesos
2.50 cada uno.................•................... $ 15.
«Enero 22/932 doce cabos pala a $ 1.50 c/u. . $ 18.
« « <• doce cabos picos a $ 1.10 « . . .  <<13.20

Totales...... ............ '.$129.60

Art. 20.— Tómese razón por Conta-
dria General a sus efectos, debiendo
realizarse la liquidación y pago del
gasto autorizado por este Decreto
mediante Orden de Pago con imputa
ción a « Cuenta Comisión de Caminos
Ley N°. 3460--A Reintegrar» y con
cargo a los fondos de sajdo de $
ioó.ooo.-, depositados en el Banco
Provincial de Salta y provenientes del
crédito concertado con el Banco
Español del Río de L a Plata por De
creto del 5 de Abril anterior.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial ,y archívese.

A R A O Z  - A. B. R o v a l e t t i .
 

14844— Salta, Mayo 18 de 1932.
Exp. N° 698— Letra. C.— Vista la

nota N° C.— R 7— 1 de fecha 4 de Ma
yo en curso, del señor Presidente de
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia Ingeniero don Alfonso Peralta,
elevando a consideración y resolución
del Poder Ejecutivo de la documen
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tación correspondiente a la siguiente
obra: «Camino de Empalme por Río
Ancho entre los de San Francisco a
San Agustín y Salta, a Cerrillos», que
consta de; a) copia del informe del
ayudante técnico; b) copia de las
Actas Nos. 155 y 159 de la Comisión
de Caminos, aprobadas por Decretos
del Poder Ejecutivo de. fechas 5 de
Octubre y 11 de Noviembre de 1931;
c) gráfico del camino y de d) liqui
dación de las obras que arroja un'
saldo a favor del Contratista don
Constantino Kiriako, que asciende a
la cantidadde Novecientos sesenta y
un pesos con veinte centavos mone
da legal (¡$ 961.20);— y atento al infor
me de Contaduría General, de fecha
9 del corriente mes,

 C o n s i d e r a n d o :

Que las obras correspondientes al
título del rubro fueron efetuadas por
el contratist-a don Constantino Kiriako,
dada la resolución respectiva de la
Comisión de Caminos, correspondien
te a los puntos Io y 20 de las Actas
Nos. 155 ■ y 159, respectivamente,
aprobadas por Decretos del 5. de
Octubre y del 11 -de Noviembre de
1931, en su orden.

Que dichas obras ha sido ejecutada
satisfatoriamente por el nombrado
contratista y en su mérito recibida de
couíuunidad por la Comisión de C a 
minos, correspondiendo, en consecuen
cia, disponer el. pago de la liquida
ción pertinente que corresponde al si
guiente detalle.

Contratista don Constantino Kiriako,
por Abovedamiento y Enripiamien-
 o del Camino de Río Ancho entre
 os de San Francisco a San Agustín
y  S'alta, .a Cerrillos:

 0.— A B O V ED A M IE N TO :

Metros 2.812. —a $>o'6o.$ 1.687 20

.2°.— E N R IP I AM IEN TO :

Metros 2.812.— a $0.75. » 2.109.—

Total.........$ 3.796.20

que con referencia a la liquidación
preinserta, debe precisarse* las sumas
entregadas a cuenta, sobre el impor
te  total de la misma, conforme al si
guiente detalle:

SU M AS E N T R E G A D A S  A C U E N T A

i°.— Fecha Octubre 10 de^93i. a los
señores .Guillermo Cruz Prats &. Cía.
por autorización de don Constantino
Kiriako, en cheque N° 572085 c/ Ban
co Provincial -de Salta. . . .  $ 1.710.—
2o.— Fecha Diciembre 19 de 1931' al
señor Constantino Kiriako, contra
tista, en cheque _N° 573030 c/ Banco
Provincial de Salta § 1.125;—
3o.— Entrega:................ \ . $ 1.710.—   

» 1-125 —
Suma ............. • • $ 2.835.—

Saldo para igualar.., . . » 961.2a

T o ta l... ; ........ . .  $ 3.796.20

.importando la presente -liquidación la
cantidad de Novecientos sesenta y un
pesos con veinte centavos ($ 961.20)-

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.-

Art. 10.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Novecientos sesenta y un
pesos con veinte centavos moneda
legal ($ 961.20), correspondiendo al
saldo del importe total de la" liquida
ción efectuada por la Comisión de
Caminos a favor del Contratista don
Constantino Kiriako, por concepto
del abovedamiento y  inripiamienta
del Camino de Empalme por Río
Ancho entre los de San Francisco a
San Agustín y Salta, a Cerrillos, que
fuera.ya terminada y recibida de con
formidad por la Comisión de Caminos.

Art. 2o.— La liquidación y pago de-
las obligaciones pendientes a favor
del Contratista don Constantino
Kiriako, por el importe determinado
en el Art. anterior, se' hará con im
putación a «Cuenta Comisión de Ca
m in o s-L e y  N J 3466 A Reintegrar'»,,
y mediante.la entrega al nombrado
Contratista de un pagaré a su orden
al plazo de ciento ochenta días des
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contable en el Banco Español del Río
de La Plata, con cargo al crédito do
cumentado por Doscientos mil pesos
moneda legal ($ 200.000).— concertado
a tales efectos con el citado. Banco por
Decreto'de fecha. 5 de Abril anterior.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. Oficial, y archívese.

A. A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i .

14845 — Salta, Mayo 19 de 1932.
Exp. N° 796— Letra C.— Visto es- 

te Expediente, relativo a la nota N°
C.— 12— a de fecha ix de Mayo en
curso del señor Presidente de la Co
misión de Caminos, elevando a con
sideración y résolución del Poder Eje
cutivo la liquidación realizada a fa
vor del Contratista don Constantino
Kiriako, por concepto de enripiado del  
camino nacional a Lá Isla; y atento
al informe de Contaduría General de
fecha 13 del carriente mes, y

C o n s i d e r a n d o :

Que debe salvarse un error de, copia
en la transcripción del Acta de la
Comisión de Caminos N- i6r, de
fecha 4 de Febrero del año en curso,
en cuanto estipula el precio unitario
del trabajo de enripiamiento del ca
m ino de referencia en Sesenta y cin
co centavos por metro lineal ($ 0.65)
debiendo ser de Setenta y cinco
centavos por metro lineal ($ 075).
. Que, asimismo corresponde modifi
car la forma de liquidación y pago
de los créditos correspondientes a los
cedentes del Contratista don Cons
tantino Kiriako, con cargo a la li
quidación definitiva N u 2 dispuesta
en Expediente N° 796— Letra C , y
aprobada por Decreto del Poder E je 
cutivo de fecha 18 del corriente.

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art; i 0.— Déjase expresamente es
tablecido que el precio de costo uni
tario en las obras de enripiamiento
del camino nacional de La Isla, es de ■

Setenta y cinco centavos moneda le-
• gal por metro lineal ($ 0.75), confor
me lo consigna el Acta de la Comi
sión de Caminos N° 161— de fecha i-S
de Diciembre de 1931.

Art. 2 \ — ¡\todificase la forma d éla
liquidación y pago dispuesto a favor
de los señores V irgilio  García &  Cía
y Vitor Calle, cedentes del Contratis
ta don Constantino Kiriako, con car
go a la liquidación definitiva No 2
hecha por la Comisión de Caminos
de la Provincia, en Exp. N° 796— L e
tra C, aprobada por Decreto de fecha
18 del corriente mes, y déjaselos es
tablecidos en la siguiente forma:

i°.— A los señores Virgilio García
&  Cía., la cantidad de Cuatrocientos
cincuenta y dos pesos con setenta y
un cintavos moneda legal ($ 452.71);

20.— Al señor Víctor Calle, la canti
dad de Doscientos pesos moneda le
gal ($ 200).,— mediante Ordeves de P a 
gos, por. el importe de los respectivos
créditos, con imputación a «Cuenta
Comisión de Caminos-^-Ley N° 3460—
A Reintegrar» y cargo al crédito di-
cecto* en saldo por la cantidad de
Cien mil pesos moneda legal, con
certado cora- el Banco Español del Río

*de la Plata por Decreto de fecha 5
de Abril anterior.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  A. B. R o v a l e t t i

14846— Salta, Mayo 20 de 1932.
Debiendo realizarse en la Capital

Federal, en los días 26 y 27 del co
rriente mes de Mayo, las exequias del
ex-Presidente del Gobierno Provisio
nal de la Nación, Teniente General
don José F. Uriburu, y siendo un de
ber del Gobierno de esta Provincia
de Salta asociarse al duelo nacional
que habrá de exteriorizarse- nueva
mente con #motivo de las solemnes
honras fúnebres al ilustre muerto,

E l Gobernador de la Provincia en
Amérelo de Ministro,

D e c r e t a :  
Árt. i°.— Desígnase la siguiente

Comisión para representar al Gobier 
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no de esta Provincia, en las exequias
del ex-Presidente Provisional de la
Nación, Teniente General don José
F. Uriburu, a efectuarse en la Capital
Federal en los días 26 y '27 de Mayo
en curso, la que integrarán:— Los se
ñores Senadores Nacionales, docto-

  res Robustiano Patrón Costas y Car
los Serrey, señores-Diputados Nacio
nales, doctores Ernesto M. Aráoz,
Víctor Cornejo Arias y Ricatdo N'.
Messone. el señor- Presidente del H ,
Directorio del Banco Hipotecario Na
cional, doctor don Luis Linares y ’ el
señor General de División, don Gre
gorio Vélez;— y encargase al señor
Senador Nacional, doctor don Robus
tiano Patrón Costa, para , hacer uno
de la palabreen el acto del sepelio.

Art. 2o.— L a Bandera Nacional per
manecerá izada a inedia asta en todos
los edificios públicos de la Provincia,
durante los días 26 y 27 del corriente.

Art. 50.— Por el Ministerio de Go
bierno diríjase una nota a la familia
del extinto, expresándole el hondo
sentimiento de pesar producido en el
Gobierno y pueblo de Salta, por la
desaparición del Teniente— General
don Joré F. Uriburu, acompañándo
sela de copias legalizadas de los do
cumentos oficiales producidos por es
te P. E., disponiendo honores fúne
bres a su memoria.

Art. 4°— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R . Oficial y archívese.

A R A O Z  -  A .  B. R o v a IjEt t i .

14847— Salta, Mayo 20 de 1932.-
Expediente N° 886— Letra C.
Vista la Nota N u C— C 3— 5 de fe

cha 20 de Mayo en curso del señor
Presidente de la. Comisión de Cami
nos de la Provinciá, referente, al co
bro solicitado por Don Enrique Cor
nejo, Receptor de Rentas de Tarta-
gal ( Orán ) del importe correspon
diente a devolución de‘ impuestos a
la  nafta, por concepto de valores fis
cales recaudados hasta el 31 de Di
ciembre de 1931, según— Exp. :

N° 668— Letra C.- suma recaudada
$ 17.857,30, comisión $ 1.560.01

N° 823-Letra C-suma
recaudada $ 647. comi.si0n $   45.29.

T o ta l ........ : . . $ x . 605.30
Atento a lo resuelto por el Poder

Ejecutivo en Exps. Nos. 496-Letra C.
y 62o— Letra C., relativos al cobro
de comisiones por valores fiscales de
la Ley N° 3460 por los Receptores de
Rentas de Metán y de El Tala - D e
partamento de la Candelaria— , y en
contrándose en análoga situación la
precente devolución de impuestos a
la nafta, corresponde tener por adop
tado en este'caso lo s . fundamentos
que informan los Decretos de fecha
9 y 16 de Mayo en curso, recaídos-
en los Exps.*que precedentemente se
consignan.

E l  Governador de la Pxo: inda ,
DECRETA;

Art. i°.— Autorízase el gasto de la.
cantidad de Un Mil Seiscientos Cin-

.   co Peso Con Treinta Centavos' m/L
( $ 1.605.30.) para cancelar a Don-
Enrique Cornejo, Receptor de Rentas
de Tartagal ( Orán ) los importes par
ciales que a continuación se especifi
can, por concepto de devolución del
impuesto a la nafta: v

Exq. N° 668-C- .Suma recaudada
$ 17.857.30 comisión $ 1.560.01

Exp. N° 823 C-Suma
recaudada $ 647 comisión $ 45-29

  |  1.60 5.30
Tómese razón por Contaduría G e

neral a sus efectos, debiendo aten
derse la liquidación y pago del gasto-
autorizado por este Decreto con fon-

  dos de la L ey N° 3460 y cargo a la
cuenta especial «Fondos De Am orti
zación Del Préstamo De $ 300.000.-»
tfonforme lo dispone el Art. 40 del
Decreto de fecha 5 de Abril del co
rriente año.—

Ai;t. 30.— Comuniqúese, publíquese.
insértese" en el Registro Oficia!, y ar
chívese.

A 'R A O Z  — A. B . R o v a l e t t i ..

14849— Salta, Mayo 23 de 1932.
Expedinte N° 855— Letra P.— Vis-
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to este Expediente, relativo a la No
ta N° 2155 de fecha 11 de Mayo en
curso; de la Jefatura de Policía ele
vando a consideración y resolución
del P, E. la solicitud (Je licencia formu
lada por el Oficial de Actuación de
Policía de la Comisaría de Metan,
Don Martin R. Paiva quién según el
certificado del señor - Médico de Poli
cía, necesita para su curación quince
(15) dias más de licencia;— atento a
dicho^informe facultativo y habiéndose
concedido por Decreto de fecha 19 de
Abril ppdo. — Exp. N° 479— Letra P.
treinta dias de licencia al nombrado
Oficial de Actución de Policía, por
iguales causales,

E l  Gobernador de la ' Provincia
d e c r e t a ;

Art. i°.— Concédese quince (15) días
<le licencia, con goce de' sueldo (Art.
128 de la Ley Contabilidad), al Oficial
de Actuación - de la Comisaría de Po
licía de Metan, Don Martin R.Paiva,
3. contar desde la fecha de expiración
de la licencia que le fuera acordada
por Decreto de fecha de Abril ppdo.

Art. 2o.— Tómese razón por! Jefatu
ra de Policía, y Contaduría General,
a sus efectos.

Aat. 3 °— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y
archívese.

A R A O Z — A .-B . R o v a l e t t i

14.850—  Salta, Mayo 23 de 1932.
Kxp. N°. 887 —  Letra C. — Vista la

N ota N°. C — A 3 — 1. de fecha 17
de Mayo en curso, del señor Presi
dente de la Comisión de Caminos de
la Provincia, elevando a consideración^
y resolución del Poder Ejecutivo lo
resuelto por dicha Comisión en el IN 
CISO  3°. del Acta N°. 176 de fecha
7  del Corriente, Inciso que se trans
cribe a continuación y dice: ■

Vistas las solicitudes formuladas
por vecinos y propietarios del Depar
tamento de Anta, pidiendo el arreglo
de una extensa red de caminos del
mencionado Departamento. y

C o n sid e r a n d o .-

Que los actuales fondos disponibles
no p'ermiten a esta Comisión dat el
debido curso a todas las solicitudes,
se resuelve tomar en cuenta por el
momento las de aquellos caminos que
por su importancia y mas las condi

 ion es requieren una reparación más
inmediata, asignando las siguientes
partidas prèvia autorización del Po
der Ejecutivo:
a) Camino de Anta a E l Piquete. T er

minación de arreglo, $ 1 .0 0 0 .—  
b) Camino del Río del Valle á las Fla

cas, R eparación .......... $6.500.'—
c) Camino de El Piquete al Río del

Valle. Terminar construcción $ 5po.
d) Camino de Chorroarín a Coronel

Olleros, reparación 700. -   
e) Camino de Coronel Olleros a J. V.

González, reparación..  $ 1 .3 0 0 .—
f) Camino de J. V. González a Que-

brachal, reparación . . . .  $ x . 500. —
g) Camino de Coronel Olleros a Pa-

lermo, reparación........ $ 1.000.—
h) Camino de J. V̂  González a Santo

Domingo, reparación.. $ 1.500. —
i) Camino de Chorroarín a El Mo-  

llar por la Manga y Potrerillo re
paración .....................  $ 3.500.—

Para la ejecución de estos trabajos
y administración de los correspon
dientes fondos se designa a las si
guientes comisiones con cargo de pre
sentar oportunamente las respectivas
rendiciones de cuotas:

Para los caminos de Anta a El Pi
quete, Río del Valle a Las Flacas y
É l Piquete a Río del .Valle a los se
ñores Juan Mónico, Oscar Larrán,
Anacleto Gutiérrez y Teófilo Muelas.
—  Para los caminos de Chorroarín a
Coronel Olleros, Coronel Olleros a J.
V. González,Coronel Olleros a Paler
mo y Chorroarín a El Mollar por la
Manga y Potrerillo, a los señores:
Banks Swinvurns, Hipólito Alvares
y  Roque Cuéllar. —  Para los caminos
de J. V. González a Quebrachal y J.
V; González a Santo Domingo, a los
señores Policarpo Orellana García y
Guido Tomey; y que atento lo re-  
suelto por la Comisión de Caminos1
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precedentemente transcripta, se en
cuentra conforme a las atribuciones
que por L ey N°. 3460 le son propias,

FJ Gobernador de La Provincia
DECRETA;

Art. i°. —  Apruébase el Inciso jo.
del Acta N °. ij6  de fecha 7 de Ma
yo en curso, de la Comisión de Ca-

 minos de la Provincia, que corre in
serto en el presente Decreto.

Art. 2°.—  Apruébase la siguientes
  obras de vialidad, resueltas en los
mencionados Inciso y Acta:
r°.— Camino de Anta a El Piquete

1 . . .  ............................. $ 1.000. —
20.— Camino de-Río d'el Valle a Las

Flacas.........................  $ 6 .50 0.—
3o.— Camino de Til Piquete a Rio del

V a lle ...............................$ 500. --
  4o.-— Camino .de Chorroarín a Coronel

Olleros. ............................$ 700. —
 5°. — Camino de Coronel Olleros a J.

V .'(G onzález...............$ 1 .3 0 0 .—
6o.— Camino de J. V. González a' Que-

brachal . $ 1 .5 0 0 .—
  7 r.— Camino de Coronel Olleros a Pa-

■ le r m o ......................... $ 1,000. —
 18".--Camino de J. V. González a San
 h !- to Dom ingo .............. $ 1.500.—
  9°.— Camino de Chorroarín a El Mo-
 p llar por La Manga y Potrerillo

............................. 3 ;'5°o- —
<>i! Art. .3°. —  Apruébase asimismo las
isiguitutes designaciones efectuadas
por la Comisión de Caminos, para in-

.legrar las Comisiones Vecinales en
cargadas de la dirección de los tra-
Ibajos respectivos, administración de
,los fondos votados y rendición de
icúeíi'as, conforme a las prescripcio-
mes'de la Ley N° 3460:
(a)„Para los c uninos de Anta a El Pi
n-iJquete, Río del Valle a Las Flácas
-oí .v E l Piqutte a Rio del Valle, a los
¿oí señores Juan Mónico, Oscar La-
- i,.; rrán, Anacleto Gutiérrez y Teófilo
i5([ ^Muelas;
id)i Para los caminos de Chorroarín a
gf, Coronel Olleros, Coronel Olleros a
“4 a 'J . V. González; Coronel Olleros

a Palermo y Chorroarín a El Mo-
!•„ llar por la M inga y Potrerillo, a
rrt los señores Banks Swinburns, H i

pólito Alvarez y Roque Cuellar; y
c) Para los caminos de J V. Gonzá

lez a Quebrachal y *J. V. Gonzá
lez a Santo Domingo, al señor Po-
licarpo Orellana García, debiendo
la Comisión de Caminos sustituir
al señor Guido Tomey por otra
persona, por haber dejado de ser
este último vecino de la zona res
pectiva, y .al señor Oscar Larrán,
por iguales razones.

Art. 4°. - Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 50.'— Comuniques:1, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A. B. R o v a l e t t i

14851— Salta, Mayo 23 de 1932.
Exp. número 827-C— Vista la ti ota

número C-S 3-3 de feoha 14 de Mayo
en curso, del señor Presidente de la
Comisión de Caminos de la Provincia,
elevando a consideración y resolución
del P. E ., la liquidación hecha a
favor de .don Mardoqueo Ceballos,
con referencia a las obras del siguien
te rubro:— «Caminos empalme entre
el de San Francisco a San Agust;u
por Valdivia y el de la Isla por terre
nos de Cáncpa, Solá, Marrupe e In
geniero Esteban»;- atento al informe
de Contaduría General, de fecha 17
del corriente; y ,    

C O N S I D E R A N D O ’

Oue en acta^número 160 inciso 6o
de la comisión de caminos, aprobada
por decreto del P. E . de fecha Enero
25 del año en- curso, se - autoriza la
invertir la suma necesaria en la mano
de obra del* alambrado de seis kilóme
tros de los caminos del rubro;

Que habiendo presentado den Mar
doqueo Ceballos, una propuesta para
alambírtr un tramo de 3410 metros
al precio de ochenta pesos m/l.($8o)
el kilómetro, le fué encomendado di
cho trabajo por la comisión de caminos
en la parte designada con los números
10-11 del plano que se acompaña a la
nota No C-S3 1 de fecha Abril 18
anterior.

Que la liquidación'  efectuada res-
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pónde al siguiente detalle:
«Por el trabajo de alambrado de

34.'o metros de un tramo de los cami
nos de empalme entre el de San Fran
cisco a San Agustín por Valdivia y
el de la Isla, por terrenos de los seño
res Cánepa y Solá, acordado por acta
N° 160 punto sexto y autorizado por
decieto de fecha Enero 25 de 1932,
propuesto en la suma de Ochenta
pesos por kilómetro $ 272.80

Entregado ai cuenta

Por caja chica en fecha
Marzo 14-1932 $ 80.00 » 80.00

Saldo $ 192.80
Por consiguiente:

E l Gobernador de Ja Provincia,
d e c r e t a .-

Art. 10— Autorízase el gasto de la
cantidad de ciento noventa y dos pe
sos con ochenta, centavos moneda
legal ($ i92.8o), para cancelar la liqui
dación efectuada por la comisión de
caminos, cuyo detalle obra preceden
temente transcripto, a favor de don
Mardoqueo Cebailos, por la ejecucipn
de un alambrado de tres mil cuatro.-
cientos diez metros (34ro metros) de
un tramo de los caminos de empalme -
entre el de San Francisco a San.
Agustín por Valdivia y el de la Isla,
por terrenos de Cánepa, Solá, Marrupe
e Ingeniero Esteban.

Art. 20— Tómese razón por Conta
duría 'General a sus efectos, realizán
dose la liquidación y pago del gasto
autorizado por este decreto mediante
Orden de Pago, con imputación a
«Cuenta Comisión de ■ Caminos-Ley
No 3460-a Reintegrar» y cargo a los
fondos de saldo del crédito directo
de cien mil pesos m/1. ($ 100.000)
concertado con el Btnco Español del
Río de la Plata por Decreto de fecha
5 de Abril del año en curso.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese, en el R. Oficial y archívese.

rt. B. R o VALKTTI.

14852— Salta, Mayo 23 d e '1932.
Exp. número 729-C— Vista la nota

N° C-C í 4-6 de fecha 7 del corriente
.mes, del señor Presidente de la Comi
sión de Caminos de la Provincia,-ha-

*ciendo saber del P. E .' que en la
reunión celebrada en 6 del actual por
dicha comisión, se-ha resuelto elevar
a su consideración y resolución, a los
efectos de la correspondiente cancela
ción, las siguientes facturas presen-

’ tadas al cobro por los señores Pedro
Baldi v Herm inos por concento de
provisión de nafta y aceite para ca
miones y automóviles ele propiedad
de la repartición recurrente: ■
Factura corresp. a Feb. 1932 $ 353-60

» » » Ma;zo » » 230.60
» » » Abril » » 174 20

Total; $ 7584*0

y atento al informe de contaduría g e
neral de fecha 19 de Mayo en curso;

  C o n s i d e r a n d o 
Que la naturaleza del gasto cuya

liquidación y pago se solitita, de ti r-
mina su atención con ios 1 ¿cursos que
procura el decreto de fecha 5 <i ' Abril
ppdo., de concertacióu de un piéstanV1
de Trescientos mil pesos moned i legal
($ 300000—,) con el Banco Kspuñol
del Río de la Plata, d¿¡do que dentro
de las irrogaciones originadas por la

  construcción, reparación y coacerva
ción de caminos se encuentran inclui
das las correspondientes y accesorias
a la ejecución de los mismos en ¡el
presente caso de provisión iít: üaftá
y aceite para camiones de la comisión
de caminos,- gastos que siguiéndola
presciipción taxativa de la lev número
3460, consignada en su Art. 33, dí-ben
sufragarse y ser imputados a los re
cursos propios que ella aibitr.i,- los
cuales han sidrí especialmente afecta
dos por el referido decreto de-fecha
5 de Abril anterior a la nistoriziciáii
del crédito conce: tado en la suma de
$ 3 0 . 0 0 .— , a cuyos efectos el Art. 40
de aquél dispone que esos recursos 
de le . ley 3460 se depositen en el
Banco n u i iu iu i  de Salta en una
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cuenta especial denominada: «Fondos  
de amortización -del préstamo de $
300.000.— » por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .

  A rt. i 0— Autorízase el gasto de la
'cantidad de Setecientos cincuenta y
ocho pesos con cuarenta centavos
moneda legal ($ 758.40.— ), para can
celar las facturas presentadas al cobro
por los señores Pedro'Baldi y H er
manos con cargo a la comisión de
caminos y por concepto del consumo
de nafta y aceites para . camiones y
automóviles de esta Repartición, em
pleados en la ' construcción reparación
y conservación de vías públicas, con
forme al siguiente detalle:
10— Factura correspondiente

- al mes dé Febrero 1932 $ 353.60
,20— Factura correspondiente

al mes de Marzo 1932 » 230.60
30— Factura correspondiente

al mes de Abril de 1932  » 17440
$ 75840

Art. 2°— La Contaduría General
deberá retener para su conprobación,
en el acto de efectuar el pago de los
importes correspondientes a las factu
ras de referencia en el art. anterior,“
los vales y órdenes de provisión origi
nales otorgados* por la comisión de
caminos a los señores Pedro Baldi y
Hermanos, que se acompañan a cada
factura y se conforman al detalle de
las mismas.

A rt. 30— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo
efectuarse la liquidación y pago del
.gasto autorizado por este decreto, me
diante orden de pago, con imputación
a la cuenta «comisión de caminos-ley
número 3460-^ reintegrar» y cargo
a los fondos de saldo del crédito di
recto de cien mil pesos moneda legal
($ 100.000— ) concertado con el Banco
Español del Río de la Plata, por de
creto de fecha 5 de Abril del cte. año.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A .  B. R o v a l e t t i .

14854— Salta, Mayo 24 de 1932.

E l  Gobernador.de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°— Nómbrase a don Tom ás
Salinas, Encargado de la Oficina de
Registro Civil de Metán, en reemplazo
de don Arturo Alemán, quien queda
cesante por razones de mejor servicio

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z  - R o v a l e t t i

14855— Salta, Mayo 24 de 1932.

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase a don Benja
mín Torres, Encargado del servicio
de aguas corrientes de Metán, en re
emplazo del titular don Arturo A le
mán, quien queda cesante por razo
nes de mejor servicio. •

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en.el R. Oficial y archívese.

A R A Ó Z — A. B. R o v a l e t t i .

14856— Salta, Mayo 24 de 1932.

E l Goberñador de la Provincia  
DECRETA.

Art. t°— N ómbrase a don Salvador
Casasola, Encargado de la Oficina de
Registro Civil de Santa Victoria, en
reemplazo de don Jesús Longarella,
quien queda cesante.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar- 
chívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i .

14857— Salta, Mayo 24 de 1932.
Atento al hecho de haber sido in

vitado este Poder Ejecutivo a desig
nar su representación ante fe Comisión-
Local de Propaganda de Empréstito
Patriótico 1932, a reunirse en la ciu
dad de Tucumán el día 27 del cte; y,

C o n s i d e r a n d o :
Que el Gobierno de la Provincia,

considera obligación imperativa la d e
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prestar un amplio concurso a la cam
paña de difusión para el mejor éxito
y colocación del empréstito patriótico
recientemente sancionado por el H .
Congreso de la Nación, pues que, al
hacerlo contribuye al cumplimiento
de los altos propósitos perseguidos
por el mismo en beneficio de los in
tereses permanentes de la República;

Por tanto:   
Et. Gobernado?. de la Provincia

  D e c r e t a :

A lt. i°— Comisiónese al señor Sub
secretario de Gobierno' don Gabino
Ojeda, para trasladarse a la vecina
ciudad de Tucumán, a objeto de repre
sentar a este Poder Ejecutivo en la
reunión a celebrarse el día 27 del
corriente, expresamente convocada
por las fuerzas vivas de las Provincias
del Norte Argentino con el fin de
aportar su valioso concurso y propa
ganda al Empréstito Patriótico 1932.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publiquese
insértese en el R. Oficial y atehivese

A R A O Z — A  -B. R o v a l e t t i .

14S59—  Salta, Mayo 24 de 1932.
Exp. N°. 888 — Letra C. —  V ísta la

Nota N°. C  — M 2 —  1 dé fecha i 7
de Mayo en curso, del señor Presiden
te de la Comisión de Cominos de la
Provincia, elevando a consideración y
resolución del P. E. lo resuelto por
•dicha Comisión en el IN CISO 40. del
A C T A  N°. 176 de fecha 7 del corrien
te, que dice:
■ «Vistas igualmente las solicitudes

sobre arreglo de caminos, formuladas
por vecinos y propietarios del depar
tamento de Metán y resultando a ju i
cio de esta Comisión ser más nece
sario por el momento el arreglo de
los que se detallan a continuación, se
x e su e v e : Solicitar al P. E. la corres
pondiente autorización por las parti
das acordadas por esta Comisión pa
ra los siguientes caminos:
a) Camino de Metán a El Galpón

....................................$ 10.500.—
b) Camino de E l Tunal a Talamuyo

•-............................. . . . $ 1 . 5 0 0 . —

•c) Camino de Campo Alegre al S u d    
........................................ ‘.................. $ 2 . 0 0 0 . —   

Los referidos caminos serán aten-  
didos por las siguientes comisiones,
con cargo de rendir oportunamente  
cuenta:  

Para el camino de Metán a El Gal-  
pón: Juan Mónico, Javier T. Avila y    
Ezequiel Alemán.—  Para el camino  
de El Tunal a Talamuyo: Banks Swin-
bürns, Hipólito Alvarez y Donadlo  
Parada. —  Para el camino de Campo  
Alegre al Sud: Dardo García, Julio
Arias y Guillermo García».  

Y, que atento lo resuelto por la Co
misión de Caminos, precedentemente
transcripto, se encuentra conforme
a las atribuciones que le confiere la  
L ey No. 3460 ,

E l Gobernador de la Provincia,  
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el Inciso 40. del
Acta N°. i 76, de fecha 7 de Mayo pn
curso, de la Comisión de Caminos de
la Provincia, que se inserta eñ el
presente Decreto.

Art. 20 . — Apruébase la ejecución de  
las siguientes obras de vialidad re
sueltas en el Inciso y Actas mencio
nadas, por la Comisión de Caminos,
y  las partidas a tal objeto votadas-   
para cada una de ellas:
a) Camino de Metán á El Galpón. . .

..................................................$ 1 0 . 50 0 . —  
b) Camino de El Tunal a Talamuyo

• .................................... ............$ 1 . 500 . —
c) Camino de Campo Alegre al Sud

....................................................... $  2 . 000 . —
Art. 3o.—  Apruébase asimismo las

designaciones efectuadas por la C o 
misión de Caminos, a objeto de inte
grar las * siguientes Sub comisiones
Vecinales que. tendrán a su cargo la
dirección de las obras‘ a ejecutarse,
la administración de los fondos vota
dos y rendiciones de cuentas, con su-
jección a las prescripciones y respon
sabilidades de la Ley N?. 3460:

«Para el camino de Metáh a El G al
pón: Juan Mónicc», Javier T. Avila y
Ezequiel Alemán. —  Para el camino
de E l Tunal a Talamuyo: Banks
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Swinburns, Hipólito Alvarez y Dona-
tilo Parada. — Para el camino de Gam-  
po Alegre al Sud: Dardo García, Julio
Arias y Guillermo García».  

Art. 4°.— 'Poniese razón por Conta-
  duría General, a sus efectos.

A rt 5o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z , —  R o v a l e t t í .  

14861 Salta, Mayo 29 de 1932.
Habiendo fallecido en esta CJapitalel
señor Benjamín Zorrilla, quien invistió
la representación popular como Sena-

  dor de la Provincia, ejerciendo la Pre
sidencia de la H. Cámara' de Sena
dores de que formó parte, y como Con
vencional para la reforma de la Con^
stitución Provincial, en cuya oportu
nidad desempeñara la Presidencia de
la H. Convención Constituyente de
J932, -honrándosele asimismo, en el
orden nacional, con el elevado cargo
de Presidente del Banco Hipotecario;

  y siendo un deber del Gobierno ren
dir homenaje a las altas investiduras
y'merecimientos del esclarecido ciu-

-dadano extinto,
E l Gobernador 'déla Provincia,

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art.x°.— La Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta durahte
tres días en todos los edificios públi
cos de la Provincia, en- señal de duelo
por el fallecimiento del señor don Ben-
jamínZorrilla.

Art. 2o.— por el Ministerio de G o
bierno impártense las órdenes deleá-.
so para que el Cuerpo de Bomberos
y Vigilantes rinda en la Necrópolis,
durante el acto del sepelio, los hono
res correspondientes al cargo de Vice-
Gobernador de la Provincia, muerto
en ejercicio de sus funciones.
■ ' Art. 3o.— Diríjase oficio a la fami
lia del extinto, expresándole el pesar
cansado por tan lamentable pérdida,
con trancripción dél presente Decreto.

A r f  40. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el. R. Oficial y archívese/

A R A O Z  -  A. B. R o v a l e t t í  —

. A d j l f o  G a r c í a  P i n t o  (h i j o )

14862— Salta, Mayo 30 de 1932.
Expediente N°. 870— Letra M.—  •

Visto este Expediente, relativo a la
propuesta presentada por la H. Comi
sión Municipal del Distrito de Chi-
coana, sobre nombramiento de Juez
dé Riego a los efectos del reparto
equitativo de las aguas de regadío'en
Jurisdiccióh de dicho Municipio, con
forme a las disposiciones pertinentes
del Título X IV  del Código Rural,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .-

Art. i ° .—  Nómbrase Don] Benja
mín Castellanos, J,uez de Riego d e l .
Distrito Municipal de CH ICO AN A,
para el ejercicio del corriente año
1 9 3 2 .-

Art. 2o.—  Los emolumentos o re
tribución del Juez de Riego nombrada
correrán por cuenta y cargo de la
Municipalidad de Chicoana.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R . Oficial y archívese.

A A R A O Z  —  'R o v a l e t h

14863.— Salta Mayo 30 de 1932.
E x p .N o '9 2 8 — Letra P . — Vista la

Nota. No  2356 de fecha 24 del.cte.
mes, de Jefatura de Pobeda, elevando
a. consideración del P . E.-, la re-

 nuncia interpuesta por Don Hilario
Castillo del puesto de Snb-Comisario
de Policía«ad-hotiorem» del_ partido
de Santa Cruz (Depto. de Santa
Victoria) y la propuesta.del reempla
zante;  

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;

A rt. 10.—  Acéptase la renuncia-
interpuesto por Don Hilario Castillo • 
del puesto de Sub-Comisario de Po
licía. «ad-honorem» dél partido de?-
vSanta Cruz (Depto. de Santa Vic—
toria).

A a t ., 20.— Nómbrase a don L o
renzo Campero, Sub-Comisario de Po
licía «ad-honorem» del Partido de
Santa Cruz (Depto. de Santa V ic--    
toria).

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,,
  insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z  — R o v a l e t t í .
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,N- 14864— Salta, Mayo 30 de 1932
Expediente N- 927— Letra P .— V is
ta la Nota N '2357 de fecha 24 de
Mayo en curso, de Jefatura de Policía,
elevando a consideración y resolución
del P E., el informe' médico produ
cido por el facultativo de la Repar
tición Policial, Doctor Juan M . C a 
rreras, sobre la enfermedad de qüe
padece D . Justo P. Villalba, Oficial
de Guardia de la Comisaría Sección
la ., de esta Capital, según el cuál di
cho empleado necesita de un mes de
reposo absoluto para recuperar su
salud,

E l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a :

  A rt. i°.—  Concédese treinta (30)
días de licencia con goce de sueldo,
a Don Justo P. Villalba, ’Oficial de
Guardia de la Comisaría Seccional Ia.
de esta Capital, por razones de salud.

A rt. 2"— Tómese razón por Jefatura
de Policía y Contaduría General, a
sus efectos.

Art. 3o. Comuniqúese, «publiquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A . A R A O Z - A . B . ROVALETTI

I4866— Salta, Mayo 31 de 1932.
Expediente N° 676— Letra P.— V is

ta la renuncia interpuesta con fecha-2
del corriente, por el Dr. D. Cristián
Pulo, del cargo de Ministro de la
Excm a. Corte de Justicia,  

E l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a .

A rt. i°.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el Doctor Don Cristián
Pulo, del cargo de Ministro d e ja  Exc-
ma, Corte de Justicia de la Provincia; y
désele las gracias por los , servicios
Públicos prestados.

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese";
insértese en el R. Oficial y archívese. •

A R A O Z —-A.. B. R o v a l e t t i .

RESOLUCIONES
N° 6 9 3

Salta, Junio i°. de 1932.
Expediente N°. 951 —  Letra B.—

, Vista la comunicación de fecha 31
de Mayo ppdo., de la Dirección de la
Escuela de Manualidades de la Pro
vincia elevando a consideración y re
solución de este Ministerio, la solici
tud Je licencia formulada por la se
ñora Rosa Colombo de Frías, maes
t r a 1 de Bordado a Mano de dicho Es
tablecimiento; y atento' al certificado 

•médico expedido por el señor Presi-
sidente del Consejo de Higiene de la
Provincia, que comprueba suficiente
mente las causales de salud que fun  
damentan el pedido de la recurrente,

B  Ministro de Gobierno  
RESUELVE^

.Art. i°.—  Concédese ocho (8) días- "
de licencia, con goce de sueldo, a la 
séñora Rosa Colombo de Frías, Maes- 
tra de Bordado a Mano de la Escue  
la de Manualidades de la Provincia^
por razones de salud.
  Art. 20.—- Tómese razón por Con? 
taduría General, a sus efectos.  

Art. 3o.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y baj¿  

A. B. R O V A L E T T I.
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

  MINISTERIO DE HACIENDA

14.848— Salta, Mayo    21 de 
1932.— Vista la nota del Señor
Contador General de la Provincia
Expediente N° 2511 Letra C ^

C o n s id e r a n d o :

Que no habiendo la H. Legis
latura sancionado el - Presupuest   
General de Gastos de la'Adminis- 
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tración que ha de regir para lo que
resta del presente año, por el cual
•se crea el cargo de otro Inspector
de la Dirección General de Rentas
y  haber sido designado para de
sempeñarlo el Sr. Manuel L. Al-
bezá, por Cecreto de la fecha 17
del cerriente, por exigirlo así las
necesidades públicas del momento. '

E l Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros.,

D e c r e t a :

Art. i°— Créase, provisionalmen
te, el cargo de Inspector de la Di
rección Generai de Rentas de la   
Provincia y  nómbrase para desem
peñarlo al Sr. M anuel'L. Albeza,
con la asignación mensual de dos
cientos cincuenta pesos mensuales
a contar desde el día 17 del co- -
m ente, cuyo gasto se, imputará al

 Anexo C — Inciso 70 — Item i° —
Partida 14 del Presupuesto v igen 
te.  

Art. 3 ° --Comuniqúese, publí-
 quese, insértese en el Registro
Oficial y  archívese.

  A V E L I N O  A R A O Z

 A. G. P i n t o — A. B. R o v a l e t t i

    

14853 — Salta, Mayo 24 de 1932

E l Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art. i°— Déjase cesante en el
-cargo de Escribiente Copista de la  
Contaduría General de la Provincia
a la señorita Blanca Ruiz Figueroa
por razones de mejor .. servicio y
nómbrase en su reemplazo a la se.

ñora Am alia Saravia de Martínez.
Art. '20.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y archívese.
A. A R A O Z — A. G a r c í a  P i n t o .

14860 —Salta, Mayo 28 de 1932
Habiendo sido designado Comi

sario de la Sección Segunda de
Policía de esta Capital, el Sr. Ze-
novio Valdez.    

E l Gobernador. de la Provincia,

d e c r e t á . 

A rt. i° — Nómbrase E xpendedor
de Multas Policiales de la Según-,
da Sección de Policía de esta Capii
tal, al Sr. Zenovio Valdez.

. Art. 2o — El nombrado antes de-
tomar posesión del cargo deberá
prestar la fianza respectiva de acuer
do al Articulo 77 de la L e y  de
Contabilidad de la Provincia, pre
via aprobación de la misma por
el Ministerio de Hacienda

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z — Á. G a r c ía  P i n t o .

14865.— Salta, Mayo 30 de 1932.
Visto el Kxp. N° 2.2Ó3 C . sobre

la solicitud de pensión suscrita por la
señorita Sara Elena y Alicia Nelly"
Peña en su carácter de hijas del ex
tinto jubilado don José F. Peña.

C o n s id e r a n d o :

Que por las constancias que co-J  
rreri agregadas en el citado E x p . 
la solicitud respectiva llena los. re
quisitos exigidos por la Ley de ju 
bilaciones y pensiones;

Que de conformidad a los Arts. 35,
36, 37 y 52 de la referida le corres
ponde acordar a las solicitantes Sa
ra Elena y Alicia Nelly Peña en su
carácter de hijas del extinto jubila-  
do don José F . Peña, una pensión;
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equivalente a la mitad del valor de
la asignación . mensual que gozaba
el fallecido jubilado de la Provincia;

Que habiendo sido jubilado el cau
sante con la suma de $ 172,32 (Cien
to setenta y dos pesos con treinta y
dos centavos -m/l.) mensuales, co
rrespondería a las peticionantes una
pensión igual a la mitad de esa su
ma o sea la cantidad de $ 86,36 (O-
chenta y seis pesos con diez .y seis
centavos m/l). •

Por tanto y atento al informe fa
vorable de la junta Administradora
de la Caja de jubilaciones y pensio
nes y al dictámen del señor Fiscal
de Gobierno.

E l Gobernador de la Provirica,
D e c r e t a :

Art. i° — Acuérdase a las señoritas
Sara Elena y Alicia Nelly Peña, una
pensión por la sumá de $ 86,16 (O-
chenta y seis .pesos con diez y seis
centavos m/I). mensuales que le co
rresponde-según la ‘ L ey de la mate
ria. por fallecimiento de su padre el
jubilado de la Provincia don José F .
Peña, a contar desde el día de la fe
cha, según lo dispuesto en la. última
parte del Art. 52 de la referida Ley.

Art. 2 '. Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A. G a r c í a  P i n t o .

 14858.— Salta, Mayo 24 de 1932.
Habiendo sido designados Comi

sarios de Policía de Aguaray (Orán)
al señor Sergio Pellegrini; de Tarta-
gal (Orán) al señor Ignacio Bejarano;
dé Campo Quijano (Rosario de Ler-
 na) al señor Daniél Salas; de E l
Potrero (Segunda Sección de Rosa
 io de la Frontera) al señor Guido
Tomey; de General Ballivián (Pastor
Senillosa— Orán) al señor César E .
Benencia y de Estación Joaquín V .
González 2a, Sección del Dpto. de
 nta) al señor Enrique Cuellar.

E l Gobernador de la Prouincia,
DECRETA;

Art. i°— Nómbrase Expendedor de
Guías, Transferencias de Cueros 
Marcas y Multas policiales de Agua  
ray (Orán) al señor Sergio Pellegrini 
en reemplazo del señor Amancio 
Mie/es; de Tartagal (Orán) al_seño 
Ignacio Bejarano, en reemplazo de 
señor Eduardo Martel; de Camp 
Quijano (Rosario de Lerma) al seño 
Daniél Salas, en reemplazo del señor
Ignacio Bejarano; de El Potrero (2a 
Sección de Rosario de la Frontera 
al señor Guido Tomey, en reempla 
zo del señor. Ricardo C. Romano;
de Gtnearl Ballivián (Orán — ante 
Pastor Senillosa) al señor César E .
Benencia,- en reemplazo del señor
Julio Armiñana y de Laguna Blanca 
(Anta) con asiento en Joaquín V. 
González al señor Enrique Cuellar, 
en reemplazo del señor Guido T o  
mey.

Art. 2o— Los nombrados antes de
tomar posesión de sus respectivos
cargos prestarán la fianza de acuer
do al Art. 7? de la L ey de Contabi
lidad de la Provincia, prèvia aproba-  
ción de la 'misma por el Ministerio 
de Hacienda.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A. G a r c í a  P i n t o :  

EDICTOS
    __ —

D I S O L U C I O N  S O C I A L - H a 
biéndose presentado el Escribano  
Sr. Julio G . Zambrano manifes
tando que por escritura - ante el
mismo, de nueve del corriente se  
ha disuelto la sociedad B E R E Z A N   
H E R M A N O S ,  Haciéndose cargo
del activo y pasivo den S A M U E L
B E R E Z A N ^  — el Juzgado de Co- 
mercio, Secretaria Ferrarv Sosa, 
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-ordena su .publicación por ocho dias
en dos diarios \r vina vez en el
B O L E T I N  .O F I C I A L .

Salta, Mayo 24 de 1932. Carlos
  Ferrary So sa— Escribano Secreta
rio. 1523

EXP. 133 Y — MINA «TACUARI»

S A L T A ;  c, D E  'm A Y O  D E '1932,
S O L IC IT A  M E N S U R A  D E  L A
M IN A  « T A C U A R I » .  —  Señor D i
rector General de Minas de la Pro
vincia: El doctor Carlos A. Bértomeu
por la DIRECCIÓN G E N E R A L  DE YACI
MIENTOS PETROLÍFEROS . FISCALES,
personería que- tengo acreditada con
el testimonio de poder agregado al
Expediente No. 88 Y, que tramita an
te esta Dirección General de Minas,
al señor Director me dirijo en el E x 
pediente N°. 133 Y, sobre manifesta
ción de descubrimiento de petróleo
•en la mina denominada «Tacuarí» y
digo que.' Con fecha 9 de Diciembre
de 1931 fué registrada la manifesta
ción de descubrimiento a que se re
fieren estas actuaciones, a los folios
150, 154 del Registro de Minas. Mi
mandante dentro del término de cien
días establecido en el artículo 133
del Código de Minería ha tenido he
cha una labor que pone de. manifies
to el criadero, y en consecuencia, de
acuerdo con lo establecido en el Art.
14 de la ley 10.273 de Reformas al
Código de Minería y lo dispuesto en
el A r t  31 del Decreto Provincial del
26 de Abril de 1930, vengo a -solici
tar la mensura de la mina «Tacuarí»
de acuerdo a las indicaciones conte 
nidas en el plano que adjunto y al
detalle siguiente.

Descripción de la permanencia que
forma la mina «Tacuarí» ubicada den
tro del cateo «Tranquitas» (Exp. 88
Y): La superficie total de la mina 81
hectáreas. — 'Pertenencia N°. 1: Un
polígono irregular de seis lados, 4, 3,

5, 16 y 17 cuyo vértice Noroeste
designado con el número 4, coincide

con el vértice Noroeste de la zona de
exploración y'cáteo. Desde el mencio
nado vértice se medirán sucesivamen
te: Quinientos cincuenta metros (550)
al Oeste, vértice 3; cien metros seten
ta y cinco centímetros (iob,75) al
Sud siete grados Oeste (S. 7°oo’oo” O),
vértice seis/ cincuenta metros al E s
te, vértice 5; mil quinientos veintiún
metros con treinta y dos centímetros
( 1.521.32 mtrs.) al Sud siete grados
Oeste (S 7°oo’oo” O.), vértice 16;. qui
nientos metros (500 mtrs.) al Este,
vértice 17; y finalmente mil seiscien
tos veintidós metros con siete centí-*
metros (1.622,07 mtrs) al Norte siete
grados Este (N. 7°oo’oo” E.), llegán
dose al punto de partida vértice 4.—
El pozo descubridor T. seis está ubi
cado dentro dé esta pertenencia y a
cincuenta metros (50 mtrs.) al Sud y
a veintitrés 'metros (23 mtrs.) al Este
del vértice 3.    

De acuerdo con lo establecido en
el Art. 231 del Código de Minería, so
licito que la presente petición de men
sura y sus proveídos se publiquen en
el periódico que designe el señor Di
rector y por tres veces en el espacio
de quince días y se notifique a la  
Standard Oil Company con domicilio
en la calle Ituzaingó N°. 49 de esta
ciudad, titular de las minas «Luisa»
y «Laura» y del cateo 1001 Colin
dantes y ubicadas a menos de cinco
kilómetros de la mina cuya mensura
solicito, ésto a los fines del Art. 233
del Código de Minería.—  ̂ Conforme
a lo establecido en el Art. i°. deL
Decreto Provincial del 26 de AbriL
de 1930, acompaño un sello provinciaL
de cincuenta pesos moneda nacional...
—  Por lo expuesto, solicito al señor
Director: i°. —  Me tenga por presen
tado, por parte y por constituido el.
domicilio especial en la calle Mitre
N°. 396 de esta ciudad. —  2 ° —  T en
ga por solicitada la mensura de la mi
na «Tacuarí» y se'proceda a desig
nar al perito que c|£ba -practicarla.—
3°.-»-Se establezca la cantidad que
corresponda depositar a mi mandante
a los fines del Art. 40 del Decreta
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del 26 de Abril de 1930. — 40. —  Or
dene la publicación y notificación
de este 'pedimento y su proveído en
la forma solicitada precedentemente
que será justicia: C. A. B E R TO M E U .
— Recibido en mi Oficina, hoy nueve
de Mayo de mil novecientos treinta
y dos, siendo las quince horas. —  CAR
LOS f i g u e r o a .  —  Escribano de Mi
nas. —  Salta, 10 de Mayo de 1932.—
Visto el escrito de fs. 27 y 28 de so-
citud de mensura y amojonamiento
de una pertenencia de la mina «Ta-
cuarí».—  Exp. N u. 133, letra Y., y de
acuerdo a lo dispuesto Jen los Arts.
231 y 119 del Código de Minería, pu-
blíquese el citado escrito y su proveí
do en el diario «El Norte», en la for
ma y por el término prescriptos por
los mencionados artículos y por una
sola vez en el «BO LETIN  O FICIAL»
de la Provincia.—  Con el sellado por
valor de 50 m/1., corriente a fs. 24,
téngale por satisfecho el impuesto
establecido en el inciso c.) Art. 39 de
la Ley Provincial N°. 1072 —  Notifí-
quese a las partes. —  O ü T E S .  —  En la
misma'fecha notifiqué al doctor C A R 
L O S  A. B E R T O M E U  la res©lución
que antecede (fs. 28 vta.) y firma.—

  C. A. BE R TO M E U . —  T. de la ZER-
DA. —  En igual fecha notifiqué" al se
ñor Fiscal de Gobierno y firm a.—
C. G Ó M EZ RIN CÓN . —  T. de la
 E R D A .

Lo que el subscripto, Escribano de
Minas hace saber a sus efectos. —  Sal
ta, 16 de Mayo de 1932.

G AR LO S F IG U E R O A
Escribano de Minas

( i52'4)

EXP. 131 Y.-MINA TURCA
Salta; 9 de Mayo de 1^32. Solici

ta Mensura de la Mina «Turca».—
señor Director General de Minas de
la Provincia.— El doctor Carlos A .
Bertomeu por la Dirección General
de Yacimientos Petralíferos Fiscales,
personería que tengo acreditada en
«1 Poder agregado al E xp . N - 88

y que tramita ante esta Dirección
General de Minas, al señor Director
me dirijo en el E xp . N - 131 y, so
bre manifestación de descubrimiento
de petróleo en la mina denominada
«Turca», y digo que: Con fe ch a d o
de-Noviembre de 1931 fué registra
da la manifestación de descubrimien
to a que se refieren estas actuacio
nes, a los folios 141 a 145 del Registro
de Minas. Mi mandante, dentro del pla
zo de 100 días establecidos en el Art.  
133 del Cód. de Minería, ha tenido
hecha una labor que pone de mani
fiesto el creadero y er. consecuencia
de acuerdo'con lo establecido en el
A rt. 14 de la Ley N 1 10.273 ^e •̂■e‘
formas al Código .de Minería, y lo
.dispuesto en el Art. 31 del decreto-
Provincial del 26 de Abril de 1930,
vengo a solicitar la mensura de la
mina «Turca», de acuerdo a las in
dicaciones contenidas en el plano que
adjunta y el detalle siguiente: Des
cripción de las seis pertenencias para
la mina « Turca» ubicada dentro del
cateo *Tranquitas-¡> (Exp. 88 y.)—
Superficie total de la mina/ 486 hec
táreas.— Pertenencia N 1 1: Un polí
gono irregular de 6 lados: 1-2-8-9-13
12, cuya vértice Noreste designado
con el número 1 coincide con el vér
tice Noroeste de la zona de explora
ción. Desde el mencionado vértice .-
se medirán sucesivamente: 1.350 me
tros (r.35om.) al Este, vértice 2; cien,
metros con . setenta y cinco centíme
tros (too,75) al Sud siete grados
Oeste (S . 7 • oo’oo»o.), vértice 8;
ochocientos cincuenta metros (850 m.)
al Oeste, vértice 9; mil trecientos se
senta metros con trece centímetros  
(1.360,13) al Sud siete grados Oeste
(S? 7 ' oo* oo»o.)^ vértice 13; quinien
tos metros al Óeste, vértice 12; y fi
nalmente mil cuatrocientos sesenta
metros con ochenta y ocho centíme
tros al Norte .siete grados'E ste (N .
7 ' 00'00» E .)  llegándose al punto '
de partida vértice 1.— El pozo des
cubridor T .  2 está ubicado dentro
de esta pertenencia numero' 1, a cin-  
cuenta metros (50 m.) al Sud y se--
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 tenta y siete metros (77) a] Oeste del
vértice N • 2.— Pertenencia N° 2: Un
paralelogramo 13— 12— 20— 21, cuyo
vértice Noroeste designado con el

  número 13 coincide con el vértice
Sudeste de la pertenencia número 1.
Los lados menores, de quinientos
metros (500 m.) tienen rumbo Este—
Oeste, y los lados mayores, de mil
seicientos treinta y dos metros con
quince centímetros (1.632,15 m.) tie
nen- rumbó Sud siete grados Oeste
{S. 7 - 00' 00» o).— Pertenencia N ° 3:
Un paralelogramo, 21— 20— 31— 32,
cuyo vértice Noroeste designado con'
el número 21 coincide con el vértice
Sudeste de la pertenencia número 2.
Los lados menores, de quinientos
metros (500 m.) tienen rumbo Este
Oeste y los lados mayores, de mil
seicientos treinta y dos metros con
quince centímetros (1.632,15 m.) tie
nen rumbo Sud siete grados ' Oeste
(S. 7 ’ 00’ 00» o).— Pertenencia N° 4:
Un- paralelogramo 32— 31— 39— 40,
cuyo vértice Noroeste designado con
el- número 32, coicide con el vértice
Sudeste de la pertenencia número 3.
Los lados menores de quiniento me
tros (500 m.) -tienen rumbo Este—    
Oeste y los lados mayores, de mil
seicientos treinte y dos -metros con
quince centímetros (1.632,15: m.) tie
nen rumbo Sud siete grados Oeste
(S. 7 ” 00’ 00» o) .— Pertenencia 1V0 5.
Un paralelogramo, 40— 39—47'— 48,
cuyo vértice Noreste con el número
40, coincide con el vértice Sudeste
de la pertenencia número 4.— Los la
dos menores, de quinientos metros  
(500 m.) tienen rumbo Este— Oeste y
los lados mayores, de mil seicientos
treinta y dos. metros con quince cen
tímetros (1.632,15 m.) tienen rumbo
Sub siete grados Oeste (S. 7 • 00’ 00»
o).— Pertenencia N • 6:— Un paralelo-
gramo, 48— 47 — 55— 56, cuyo vértice
Noreste designado con el número 48,
coicLde con el vértice Sudeste de la
pértenencia N- 5.— Los lados meno
res, de quinientos ' metros (500 m .)
tienen rumbo Este— Oeste y los-la
dos mayores, y de mil seicientos trein-' 

ta y dos metros con. quince centí
metros (1.632,15 m.) tienen rumbo
Sud siete grados Oeste (S. 7 • 00' 00»
o).— De acuerdo con lo establecido
en el A rt. 231 del. C dó. de Mine
ría, solicito que la presente petición,
de mensura y su proveído se publi
quen en el periódico que designe el

, señor Director y por tres veces en el
espacio de quince' días.— La m ina
cuya mensura solicito se encuentra
lindante y a distancia menor de cin
co Kilómetros de las minas «Luisa»,
«Laura» y del cateo 1001 C. de la
«Standard Oil Argentina S . A .» a
cuya compañía solicitó se le notifi-  
que la presente solicitud y su pro
veído de acuerdo a lo establecido en
el Art. 233 del Código de Minería,
su domicilio calle Ituzaingó N° 49
de esta ciudad.— De -acuerdo con lo
prescripto en'el Art. i - del decreto'
Provincial del 26 de Abril de 1930,
acompaño sellos provinciales por va
lor de trescientos pesos en pago
del derecho de cincuenta pesos por

  cada pertenencia, establecido en di
cho decreto.— Por lo éxpuesto solici
tó del señor Director:— 1: Me tenga
por presentado, por parte y por cons
tituido el domicilio indicado.— 2: T en
ga por 'solicitada lá mensura dé la
mina «T^urca» y se-proceda a desig
nar el perito que ha de practicar.—
3: Se establezca la cantidad que co
rresponda depositar a mji mandante
a los fines del' A rt.‘ 40 .del decreto
del 26 de Abril de 1930.— 4: Ordene
la publicación y notificación de este
pedimento y su proveído, en la forma„.
solicitada precedentemente, que será^
justicia.— C. A . Bertomeu.— Recibido
en mi Oficina hoy 9 de Mayo de-  
1932, siendo las quince horas.----
Carlos Figueroa. Escribano de Mi
nas.— Salta, xo de Mayo de 1932..
Visto el escrito de fs. 27 a 29 de so
licitud de'ménsura y amojonamiento

-de la seis (6) pertenencias de la mi
na denominada «Turca»— Exp. N°.
131— letra \ , — y de acuerdo a l o
dispuesto en los arts. 231 y 119 del
Código de Minería, publíquese el ci~



Pág. 24. B o l e t ín  O f ic ia l

tado escrito y su Proveído en el dia
rio «Nueva Epoca», en la forma y
y  por el término perscripto por los .
mencionados artículos y por una sola

  vez en el Boletín Oficial de la Provin
cia Con el sellado, por valor de$300
m/a, téngase por satisfecho el impues
to establecido en el Inc. C) del Art.
39 de la Ley provincial No 1072.—
notifiquese a las partes. O'utes.—
En igual fecha notifiqué al Dr. C .
A- Bertomeu la resolución que ante
cede (fs. 29) y firma.- T. De La
Z E R D A .-C . A. Bertomeu. E n la mis
ma fécha notifiqué al señor Fiscal de
Gobierno y firma.— T .D e  La Zerda.
C . Gómez Rincón

Lo que el subscripto, Escribano-.de
Minas de la Provincia, hace saber a
sus efectos.  

  Salta; 16 de Mayo de 1932.

C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de Minas
N° 1525

                 _   _______
 

S U C E S O R IO .—  Por disposición
del señor Juez de Primera InistaTicia
en lo Civil, Tercera Nominación de

 esta Provincia, doctor Carlos Sam-  
brano, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de doña

Jacoba M o ren o  de R eyes,
ya sea corno herederos o acreedores
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi-"
miento de lo que hubiere lugar por
derecho—  Salta, Abril 4 de 1932

O s c a r  m. A r á o z  A l e m á n .   
Escribano Secretario. (1526)

POR A. SALVATIERRA
J U D I C I A L :

Por disposición del Sr. Juez de Co-
jnercio y como correspondiente a los  

autos «Embargo preventivo Antonio-
Pereyra, vs. Segundo I. Sánchez», el
día 10 de Junio a horas 17 en el Bar
Boston, Buenos Aires esquina Case
ros de-esta ciudad, vendere con la ba-
ce de $ 150., un sitio ubicado en es
ta ciudad, cuyos limites són; N orte, 
con propiedad de Segundo I. Sán
chez y Hermenegilda J. de Baez, Sud,
con terrenos, -de la sucesión Benitez,
Este, propiedad de Segundo I. Sán
chez y Héctor Ontiveros y Oeste, te
rrenos de Felipe B. Díaz.
  A. S a l v a t i e r r a .

Martiliero   1527

POR JOSE 0 .  ANZOATEGUI
REMATE JUDICIAL

Por disposición dtl Sr. Juez de Co
mercio, en el juicio seguido por el
Banco Provincial de Salta, contra Ni-  
colas Sarmiento, venderé al contado,
el día Diez y. Ocho de Junio en mi es
critorio calle Florida N° 10, a horas
u ,  las fincas úbicadas en el Departa
mento de Anta (2a. Sección) denomi
nadas «Potrerillo» y la mitad de «La   
Manga», en condominio esta última,
'con Saturnino Sarmiento, con la ba
se total de Siete mil doscientos se
senta y seis pesos con 67 centavos L a .   

 mensura de «Potrerillo» da una e x 
tención de mil trescientas tres hectá
reas, limitando por el Norte, cdh e l  
arroyo de Castellanos— Sud-arroyo La
Manga-Este-Río Pásaje y Oeste-«La
M anga».

Los títulos de «La Manga» le asig
nan una extención total de una le
gua cuadrada, limitándo, Norte, linea    
divisoria de un Condominio, Sud,
arroyo La Manga, Este, «Potrerillo», 
Oeste, «Castellanos».

J o s é  D. A n z ó á t e g u i .
Martiliero 1528

POR ENRIQUE FARALDO
R e m á t e  J u d i c i a l  •

Por disposición del señor Juez d e  
Comercio doctor Angel María F igu e  
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roa y como correspondiente al juicio
caratulado «Balvín- Díaz vs. Román
Valdecantos, el día jueves 16 del co
rriente mes de Junio a horas 17, en
mi escritorio B. Belgrano N°. 338, he
de vender al mejor postor, y dinero

- de contado, once animales caballares
de los siguientes pelos: 2 -moros ne
gros, 2 tordillos, 2 alazanes cari-blan
cos, T alazán frontino, 3 colorados
frontino, y 1 zaino tapado.

Se trata de animales mestizos traí
dos de la estancia «El Tostado» y se
eucuentran en poder del-depositario
judicial señor José María Navamuel,
finca San Ramón, donde pueden ser
revisados por los interesados.

Comisión del subscripto martiliero
por - cuenta del comprador.

E N R IQ U E  F A R A L D Ó
Martiliero

( i529)        
_____ !__                    __

POR JOSE M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Sr Juez, en io
-Civil Dr Florentin Cornejo y como
correspondiente á los autos Ejecuti
vo Banco Español del Rio de la Plata
vs Conde Hnos & Gainza,. el 22 de
Julio del cte año á las 17. en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con base
de $. 5,266. . seis amplias y moder
nas casas, ubicadas en La Quiaca ju 
risdicción del departamento de
Yavi, Provincia de Jujuy

J .-M . L e g u iz a m ó n

M artiliero
______________________(i53o)

POR J. M. LEGUIZAMON
J  U D1CIAL

Por disposición del Sr Juez de Co
mercio y como correspondiente á los
autos «Embarg.u Preventivo Juan
Rovaletti é Hijo, vs Francisco Soto-
mayor, el 30 del cte. mes d e ‘Junio á
las 17 en mi escritorio Alberdi 323,
venderé sin base, los derechos y ac
ciones del ejecutado en una casa ubi-  

cada en el pueblo de Rosario de la
Frontera, Capital del Departamento
del mismo nombre de esta provincia
y en la esquina de las calles Güemes
y Tucumán.

J o s é  M. L e g u i z a m ó n .
Martiliero 1531

QUIEBRA.  

En el pedido de su • propia quie
bra, formulada por don Fortunato
Amado, el Juzgado dé comercio, Se
cretario Ferrary Sosa, por auto de
fecha 6 de Mayo de 1932, ha desig
nado contador a don G erardo'A . Ro
jas, fijado co.mo fecha provisoria d e '
la cesación de pagos el día 2. del m is
mo mes y año y señalado la audien
cia del 27 de igual mes y año a ho
ras 14 para que tenga lugar la jun
ta de verificación de crédito^ y desig-

  nación de 'Síndico liquidador, dispo
niendo las demás medidas con si
guientes al estado de quiebra. En el
mismo juicio de Quiebra, el Juzga
do de Comercio, ha proveído lo si
guiente: «Salta, Mayo 28 de 1932.
T*or la razón invocada como se pide,
señalase la audiencia del día i3_ d e '
Junio próximo, ~a horas 14,'para que
tenga lugar la junta de verificación
de créditos ordenada a fs. i7  vta. a
18; debiendo hacerse la publicación
de edictos 'respectivos.— Sobre' ras
pado— 13—  vale Figueroa.

Salta   M ayo 31 de 1932.

CARLOS FERRARY SOAA
Secretario. I 532

Q U IEBR A. — En el pedido de quie
bra de don José M. Jamet, formulado* 
por los señores Michel Torino Her
manos,'el Juzgado de Comercio, Se
cretaría Ferrary Sosa, ha diotado el
siguiente auto, «Salta, Mayo 23 de
1932. —  A utos y  V is t o s : Atento lo
solicitado por el señor Fiscal, declá
rase en estado de quiebra a don Jo
sé M. Jamet, comerciante de Manue
la Pedraza, departamento Orán dees-. 
ta Provincia. —r- Nómbrase Contador
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a don Sergio López Campo a quien
le ha correspondido según el sorteo
practicado en este acto ante el actua
rio y señor Fiscal. —  Fíjase como fe
cha provisoria "de la cesación de pa.
gos el dia dos dé Mayo del corriente
año; líbrese oficio al señor Jefe de
Correos y Telégrafos para que reten
ga y remita al Contador nombrado*
la correspondencia epistolar y tele
gráfica del fallido que deberá ser abier-  
ta  en su presencia o por el Juez en
su ausencia a fin de entregarle la
que fuere puramente personal; intí
mese a todos los que tengan bienes
y  documentos del fallido para que los
pónganla disposición del Contador ba
jo las penas y responsabilidades que  
correspondan; se prohíbe hacer pagos

• o entregas de efectos al fallido so pe
na a los que lo hicieren de no que
dar exonerados en virtud de dichos
pagos o entregas de las obligaciones
que tengan en favor de la,masa, pro- -
cédase por el Juez de Paz del lugar
y  el Contador nombrado a la ocupa
ción bajo inventario de todos los bie
nes y pertenencias del fallido; líbren
se los oficios del caso a los demás
Juzgados y al Registro de la Propie
dad Raíz para qúe anote la ihhibi-
ción que se decreta contra el fallido
y  cítese al señor Fiscal; publíquense
edictos por seis días en dos diarios y
por una vez en el «¡BOLETIN 'O F I
C IA L »  haciendo saber' este auto y
convocando a los acreedores a junta
de verificación de créditos que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias del
Juzgado el día veinté de Junio próxi
mo a horas catorce, habilitándose los
días y horas subsiguientes en caso -
necesario. —  Rep. —  A N G E L  M ARIA
F IG U E R O A ».

Salta, Mayo 24 de 193,2.
C A R LO S F E R R A R Y  SO SA

(1533)______________       

QUIEBRA:— De Enrique Rosat y Cía.
Por auto dictado con fecha Di

ciembre 14 de 1931, por el señor Juez
de Comercio, se ha declarado en esta
c o  de falencia a los comerciantes de

Manuela Pedraza, Enrique Rosat y
Cía. nombrándose contador a don Ce 
ferino Velarde y fijándose como fecha
provisoria de la cesación de pagos el
primero de Setiembre de i93i.-0 rde-
na se intime a todos los que tengan
bienes y documentos de los fallidos-
para que los pongan a disposición
del contador nombrado, bajo las penas-
y responsabilidades que correspondan..

Por Decreto de fecha 31 de Mayo
de 1932, se señala la audieucia del día.
16 de Junio'próximo a horas 14 para,
que tenga lugar la junta de verifica
ción de créditos.

Lo que el suscrito Secretario hace-
saber, a sus efectos.

Salta, Junio 9 de 1932.
    C. F e r r a r y  S osa.

(i'534)5
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